
SENTENCIA DEFIN ITIVA DEL TRIBUNAL ADMIN ISTRATIVO
LABORAL DEL MERCOSUR EN EL RECLAMO INTERPUESTO POR

MAUREEN MARGARET MACKINNON GÓMEZ CONTRA LA
SECRETARIA ADM I NISTRATIVA DEL MERCOSUR

EL TRTBUNAL ADMINISTRATM-LABORAL DEL MERCOSUR (TAL)

vIsTos

Estos autos iniciados por la Sra. Maureen Margaret Macklnnon
Gómez contra la Secretarfa Adman¡strativa del MERCOSUR, por
cobro de lndemnizaclón por despldo, horas extras, salario
vacacionaf y daños y perjuicios (Expediente TAL Nro. 212005); ta
contestación del reclamo por la Secretaría del MERCOSUR; las
pruebas ofrecidas por la parte reclamante; la documentación que
conforma el expedlente elevado a conocimlento del TAL y los
alegatos finales presentados por las partes.

RESULTANDO

I) A fs. 98 la actora promovló reclamo laboral a fin de lograr el
cobro de los rubros por créditos de naturaleza laboral indicados
en su reclamo, en mérlto a las consideraciones gue se resumen a
continuac¡ón:

A) Cuestiones Previas

1) Que luego del cese de la relación laboral se efectuaron planteos
ante la Secretarfa Adminlstrativa del MERCOSUR tendientes al
reconocimlento de sus reclamos, sin obtener respuesta.

2) Que ante la falta de integración e lnstalaclón del TAL, creado
por Resoluclón GMC Nro, 54/2003 de fecha 3 de diclembre del
2003, el 25 de marzo del 2004 se promovió demanda ante la

Suprema Corte de Justlcla del país sede, declinando ésta
competenc¡a por Sentencia Nro. 250/2005 del primero de abril del
2005.
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3) Que a esa fecha, y habiéndose instalado el TAL el 3 de junio del
2004 y estando aprobadas sus Reglas de proceclimiento, la
compareciente se encuentra habilitada para formular el reclamo,
por tener la legitimación activa requerida por el artículo 4 de las
citadas Reglas de Procedimiento,

4) Que por tratarse de un reclamo planteado con anterioridad a la
fecha de instalación del Tribunal, no se requiere haber agotado la
instancia administrativa previa.

B) Relación laboral

1) Por contratos de empleo a término estuvo vinculada a la
demandada desde el 11 de enero de 1999 hasta el 30 de abril del
2003.

2) Se desempeñó como Asistente Administrativa del Sector
Normativa, percibiendo una remuneración básica mensual de UgS
750.- más los beneficios otorgados por la Resolución GMC Nro.
42197 de seguro médico y aportes al Fondo de Previsión.

3) Estima su salario total mensual en la suma de U$S 925.,
resultante de sumar al salario básico U$S 70.- y U$S 105.-
respectivamente por los conceptos arriba señalados.

C) Horas extras

En su capítulo de "Liquidación" y sin realizar un desarrollo previo
de los hechos y fundamentos de su petición, reclama el pago de
horas extras realizadas en los años 2001 y 2002 (87 horas 30
minutos y 52 horas 30 minutos respectivamente) y las del año
2003 a liquidar, las que calcula con un recargo del 100% sobre las
horas normales de labor.

D) Despido

1 dela ra
o iva del R,

d , qued )a-

'-.
¿lt



reducción del número de cargos en el Sector NormaUva, y que en
consecuencia, elimlna el contrato de empleo de la reclamante.

2) Expresa que la suceslón de contratos por t¡empo determinado
indican que ésta es una relaclón de trabaJo de carácter
permanente y transforman al vfnculo laboral en indefinido,
correspondiendo en consecuencia el pago de lndemnización por
despido al amparo de lo dlspuesto por la Resolución GMC Nro.
42197, que dlspone que corresponde abonar indemnización por
despido cuando se ellmlne el número de cargos como
consecuencia de la dlsmlnución o supreslón de servicios o
reestructura organizativa de la Secretarfa Admlnistratlva del
MERCOSUR.

Agrega que la normativa.del MERCOSUR y la normativa laboral
uruguaya Justiflcan que el retlro lnvoluntarlo del trabaJador,
producido por la voluntad unllateral del empleador, disponen que
el despido debe ser indemnizado. El crlterlo que la sucesión de
contratos transforman la relación laboral en una relación sin plazo
determinado de duraclón, se ha consolidado en la doctrina y
jurisprudencia laborales y en el caso son de aplicación los
principios proplos del Derecho del TrabaJo, tales los principios de
buena fe, continuldad y protector.

3) Para calcular la lndemnización reclamada, agrega al salario
básico y beneficlos accesorlos, la cuota parte mensual de
aguinaldo, licencia y salario vacacional, y el promedlo de las horas
extras trabajadas.

E) Salario vacacional

Durante toda la relaclón laboral nunca se le abonó el mismo y
reclama el correspondiente a los dos últimos años trabajados.

El total de estos rubros reclamados es de U$S 9.673,- (nueve mil

F) Daños y perjuicios
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Además, reclama daños y perjulcios patrlmonlales y personales
por una suma equivalente al 50o/o del monto totalde UgS 9.673.-

G) Ofrece pruebas y funda su derecho en lo dispuesto en Tratados
Internacionales, Convenios de OIT, la Convención Interamericana
de Derechos Humanos y Resoluciones GMC N¡os. 42lgl; ll03 y
s4l03.-

H) Pide que se falle condenando a la demandada a pagar por los
distintos rubros reclamados las sumas peticlonadas poi cada uno
de ellos, sus intereses, reajustes, costas y costos.

II) Concedldo traslado de la demanda a la Secretaría del
MERCOSUR (SM) fue evacuado a fs. 12t y slgu¡entes,
solicitándose el rechazo de la misma, en vlrtud de los sigu¡entes
fundamentos:

A) Hechos

La demandada no objeta la existencia de la relación laboral,
duración, salario y oportun¡dad de su finallzación, por lo que no
existe controversia al respecto.

B) Derecho aplicable

La demandada consldera que la relaclón que vlnculaba a ambas
partes no constituye un contrato de trabaJo típlco, slno que tiene
muchas simllltudes con un contrato de función pública, ¡nstltución
de Derecho Públlco que se rige por reglas y prlnciplos propios
d¡ferentes a los que regulan un contrato de trabajo prlvado,
circunstancia que ha sldo relteradamente reconocida por el
Tribunal Administratlvo de ALADI en controversias slmilares a las
de autos. En consecuencla, no son de apllcación estr¡cta los
principios del Derecho Laboral citados por la reclamante.

C) Rubros reclamados

1) No corresponde el pago de salario vacacional, ya que se trata
de una prestaclón prevlsta por la leglslaclón laboral del pals sede,:";';::58-*tüil*"^";n



en el contrato ni en las Normas Generales de Personal de la
Secretaría del MERCOSUR.

2) En cuanto a la liquidación de la indemnización por despiclo,
expresa que es incorrecto el criterio utilizado, ya que no pueden
adlcionarse al salario básico: la incidencia del salario vacacional
porque éste no corresponde; ni el seguro médico ni los aportes al
fondo de previsión, porque son prestaciones sustitutivas de
contribuciones parafiscales que no deben integrar el salario.
Expresa que en una eventual indemnización por despido, debe
adicionarse al salario básico la doceava parte de lo percibido por
concepto de aguinaldo y licencia,

3) En cuanto a la procedencia de la indemnización por despido,
expresa que existe una duda razonable al respecto, dado que si
bien el cargo de la reclamante fue suprimido antes de la
finalización del contrato por una reestructura de la SAM, el
contrato en cuestión se mantuvo hasta la culminación del plazo de
finalización pactado. Entiende entonces que la Resolución GMC
Nro. 1/03 que precedió a la desvinculación, no modifica el hecho
que el contrato se manttrvo y cesó por vencimiento del plazo
pactaclo.

4) Respecto al reclamo por pago de horas extras, expresa que no
corresponde porque ni en el contrato ni en las Normas
MERCOSUR se prevé el pago de las mismas y menos con el 100o/o
de recargo sobre el valor de la hora común. Al respecto, agrega
que el criterio utilizado -y nunca objetado por la actora ni por los
clemás funcionarios- es compensar la extensión de la jornada de
trabajo otorgando días libres, eventualmente acumulables a la
licencia.

5) Por último, entiende que no corresponde condena en daños y
perjuicios por carecer de sustento contractual o estatutario, La

condena preceptiva en daños y perjuicios sobre los rubros
salariales (no los indemnizatorios) es una norma del derecho
laboral del país sede, no aplicable al caso de autos.



Ofrece pruebas y funda su derecho en lo dlspuesto en las
Resotuciones GMC Nros. 42197, 54103 y Reglas de procedlmiento
adoptadas por elTAL.

III) De autos emerge, además, que:

A) Se diligenciaron las pruebas ofrecidas por la reclamante y se
solicitó lnformación ampliatoria a la parte reclamada, lo que obra
en autos.

B) Se agregaron los alegatos de la parte reclamante y de la parte
demandada, que obran de fs 413 a fs 429.

C) Se notificó la presentación de los alegatos a los miembros del
TAL el 2 de septlembre del 2005.

D) Se cumplleron todas las etapas procesales prevlstas por la
normativa vlgente.

E) Se convocó al TAL a los efectos del artículo 14 y slgulentes de
las Reglas de Procedimiento.

CONSIDERANDO

r) cuEsTroNEs PREvrAs

Antes de comenzar el anállsls de la cuestlón, es dable establecer
algunas consideraciones prevlas que hacen al fondo de la litis.

A) Constitución y competencias del TAL

El TAL fue creado, y su Estatuto aprobado, por Resolución GMC
Nro. 54/03 del 10 de diclembre del 2003, con el cometido de
actuar como "única lnstancla Jurisdlcclonal para resolver las
reclamaciones de fndole adminlstrativo - la6oral" del personal de
la Secretaría Administrativa del MERCOSUR y las personas
contratadas por la mlsma, o por otros órganos de la estructura
institucional del MERCOSUR, para obras o serviclos detern;fna$».
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Se instaló formalmente el 3 de Junto del 2004 y conforme lo
dlspuesto por el artfculo 15 de su Estatuto, procedió en forma
lnmediata a establecer las Reglas de Procedimiento que rigen su
funcionamiento y aseguran las garantías de un debido proceso.

En consecuencia, el derecho procesal aplicable a las controversias
que conozca eITAL es en prlnclpio el que emana de su Estatuto y
de las Reglas de Procedimiento citadas.

B) Derecho aplicable

El artículo 3o del Estatuto dlspone que el TAL resolverá los
conflictos admln¡stratlvos y laborales que se le sometan en base a
las normas del Acuerdo de Sede, las normas MERCOSUR apllcables
al personal de la SM y las Instrucclones de Serviclo dlctadas por el
Director de la SM.

En las Reglas de Procedlmlento aprobadas por el TAL se agrega
que los fundamentos jurídicos de las sentencias serán las normas
generales y reglamentarias dlctadas por los órganos del
MERCOSUR, asf como los Prlnciplos Generales de Derecho.

Las normas a apllcar en este caso son las que se encontraban en
vigencia durante la vlda del contrato en cuestlón, para regular la
estructura y funcionamlento de la Secretarfa Adminlstrativa del
MERCOSUR así como las normas generales relativas a sus
funcionarlos, a saber, la Decisión CMC Nro. 30102, del 6 de
diciembre del 2002; las Resoluclones GMC Nros. 42197, del 5 de
septiembre de 1997, y 1103, del 4 de abrll del 2003, y las
Instrucciones de Serviclo dictadas por el Director de la Secretaría.

La incluslón de los principios generales del derecho implica la
necesidad de determinar cuáles de esos prlncipios son aplicables
al caso, tenlendo en cuenta que se trata de relaclones regidas por
normas especlficas que nó son proplas de hlngún ordenamiento
jurídico nacional.

A criterio del TAL, son aplicables al caso los prlncipios generales
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reg¡onales que consagran derechos de más alto valor y eficac¡a
que se conslderan esenciales a la conciencia jurfdica universal, así
como resultantes del estudio del Derecho Comparado de los
cuatro Estados Partes del MERCOSUR.

En tal sentido, y atendlendo a la especiflcidad del caso, resulta
evidente que son aplicables los principlos enunciados en los
Convenios Internacionales de Trabajo, en la Declaración de
Principios y Derechos Fundamentales de la OIT y en la Declaración
Sociolaboral del MERCOSUR.

C) Legitimación activa

Las normas arriba cltadas establecen que tendrán legitimación
activa para recurrlr ante el TAL el personal de la SM, aún después
de haber cesado en sus cargos y, en su caso, sus
derechohablentes y toda persona contratada por la Secretaría,
para obras o servlcios determinados en la SM o en otros órganos
de la estructura institucional del MERCOSUR.

D) Prescripción

El artículo ll del Estatuto delTAL establece un plazo de dos años
para iniclar una acción, plazo que se cuenta a partir de la
ocurrencia del hecho que'dlo origen al reclamo, transcurrido el
cual la acclón prescribe. El segundo lnciso del mismo artículo
establece a su vez la lmposlbilldad de reclamar prestaciones que
se hubieren hecho exiglbles con más de dos años de anticlpac¡ón a
la fecha en que se inlcia el reclamo.

E) Instancia admlnistrativa prevla

Si bien en el Estatuto asf como en las Reglas de Procedimlento se
establece expresamente la obligación de agotar las vías
administrativas correspondientes antes de ocurrir ante esta
instancia, una disposiclón transitoria de las Reglas de
Procedimiento prevé gue en forma excepclonal los reclamos
planteados con anterioridad a la aprobaclón de dlchas reglas,
están eximidos de la obligación de agotar
¡nstanc¡a administratlva.'{y*'* J,-,q-



II) Formuladas las conslderaciones que anteceden, corresponde
analizar si se han cumplido las normas procesales y formaies de
consideración previa.

A) Agotamiento de la vía adminlstrativa

Según surge de fs. 9, el 25 de marzo del 2004, la Sra. Maureen
Margaret Mackinnon Gómez inlció demanda laboral contra la
Secretaría Administrativa del MERCOSUR, ante la Suprema Corte
de Justicia del Uruguay, conforme a las normas laborales e
internacionales aplicables.

Si bien la Causa Oiplomáiica fue inlctada con posterioridad a ta
creación de el TAL por Resoluclón GMC Nro. 54/03 de diciembre
del 2003, es lgualmente cierto que el TAL aún no había sido
integrado n¡ instalado en forma efectiva, lo que ocurrió el 3 de
junio del 2004.

La acción lniclada culmlnó con la Sentencia Nro. 250 del primero
de abril del 2005, por la cual la Suprema Corte de Justicla del
Uruguay reconoció la inmunldad de Jurisdicción opuesta por la
demandada y en consecuencia, se lnhibió de seguir entendiendo
en el caso.

Ante el fallo adoptado porel máximo órgano judicial del Uruguay,
la reclamante ocurre ante el TAL presentando su reclamo el 27 de
abril del 2005, según surge de fs. 98.

A mayor abundamiento, surge que el 14 de mayo del 2003 y en
forma prevla al h¡clo del Juiclo laboral, la reclamante había
efectuado un planteamlento ante la SM a los efectos de obtener el
reconocimlento de los derechos que ahora pretende.

En consecuencla de lo expuesto, el TAL entlende que se apllca al
caso lo dispuesto por el artfculo 30 - Dlsposición Transitoria - de
las Reglas de Procedlmlento. Las mlsmas eximen de la obligación
de agotar la lnstancia adminlstrativa previa establecida en el
artículo lo del Estatutb, a los reclamos planteados
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anter¡oridad a la vlgencia de dichas Reglas. Por lo tanto, se
encuentran reunldas las cdnd¡clones para ocurrir ante el TAL.

B) Prescripción de la acción y de los crédltos reclamados

Conforme al artículo 11 del Estatuto, las acciones ante el TAL
prescriben a los dos años de ocurrir el hecho que da orlgen a un
reclamo, no pudiendo además reclamarse prestaciones que se
hubieren hecho exlglbles con más de dos años de antelac¡ón a la
fecha de inicio del reclamo.

Surge de autos que la actora cesó su vinculación laboral con la
demandada el 30 de abrildel 2003 e lnició el presente reclamo el
27 de abril del 2005; esto es, dentro del plazo no abarcado por la
prescrlpción de la acción.

A su vez:

i) Los reclamos planteados que se refieren a la indemnlzación por
despido y a daños y perjulcios se hicleron exiglbles al cese de la
relación laboral, motivo por el cual tampoco han caducado las
pretensiones que sustentan dichos reclamos.

ii) Sin embargo la pretensión de reclamar horas extras y salarios
vacacionales correspondlentes a los dos últimos años de la
relación laboral podría estar parclalmente abarcada por la
prevlsión del lnciso 2 del Artículo 11 del Estatuto del TAL.

La norma no prevé formas de lnterrupclón de la prescrlpción y la
redacción del inciso segundo parece impedir en forma absoluta el
reclamo de rubros exiglbles con anter¡oridad a los dos años de
iniciada la instancia Judlclal correspondlente.

Pese a ello, e inspirado en los princlpios generales de derecho
procesal, el TAL entrará a considerar la pretenslón de salarios
vacacionales adeudados por entender que el plazo se ha

"al ius\
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En ese sentido, la naturaleza perentorla e lmprorrogabte de los
plazos procesales se sustenta en la llbre voluntad de las partes de
realizar el acto en tlempo o de dejar vencer un plazo en su propio
perjuicio. Su fundamento es la libertad del interesado de decidir.

Por tal motivo, cuando se le impone un hecho o clrcunstancla
ajena a su voluntad, que le lmpide realizar en tlempo un acto con
efectos jurídicos determlnados, no le debe correr plazo desde el
momento en que se configura el ¡mpedlmento hasta su cese.

En el caso de autos la reclamante se vlo lmpedida de efectuar su
reclamo ante el TAL hasta el mes de abrll del 2005, en un primer
perlodo como consecuencia de la falta de instalación det TAL, y a
part¡r de su efect¡va lnstalación y funcionamiento, por tener una
litis pendiente ante la Suprema Corte de Justicia del Uruguay, la
que falló declarándose incompetente el prlmero de abril del 2005.

Estas circunstancias const¡tuyeron una Justa causa de
imped¡mento para lnlciar esta ¡nstancia Judicial con anterloridad,
por lo que la lnterrupclón del plazo establecido en el inciso 2 de
Artículo 11 del Estatuto del TAL, debe ser admltido en apllcación
de principios generales de derecho de orden procesal, que el TAL
puede invocar como fundamento de su fallo.

IrI) PTANTEO DE LA LITIS.

A) Existencia de allanamiento parciat de la demanda

El primer punto medulai a dllucidar por el TAL es si existió
allanamiento de la demandada respecto a alguna de las
pretensiones de la parte reclamante.

Al alegar de bien probado, la reclamante expresa:

"Resulta un princlpio generalde lndubitable aplicación en todo
proceso contencloso aquel que informa que el contenido de la
causa se delimlta en los hechos planteados por el demandante
y los hechos que resultan controvertidos por el demandado.
De consecuencla, el contenldo de la pretenslón admitJda el
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contenido no controvertldo (táclta admlsión), resultan
excluidos del obJeto de la contienda.

La trascendencia Jurídlca de ello en esta causa resulta
evidente en el asunto'referldo a la petlclón de lndemnización
por despido, el cual no fue controvert¡do, sino meramente
puesto de manlfiesto como duda, entendiéndose correspondía
fuera resuelto por un Tribunal Administrativo en razón de
responsabilldades funclonales que se desconocen. (Véase
parte final del punto 16 y punto 17 de la contestación de la
Secretarla Admlnlstratlva del MERCOSUR en adelante "SAM").

Desde el punto de vista procesal, por efecto de la ausencia de
controversla al respecto es gue deba tenerse por admitlda la
pretenslón de lndemnlzaclón por despldo, conforme la
normatlva reglamentaria vigente emanada del Grupo Mercado
Común (en adelante "GMC"), y los prlncipios generales de
derecho aplicables al proceso clvll y laboral".

No obstante el desarrollo teórlco realizado por la reclamante, el
TAL consldera gue los térmlnos utllizados en la contestación del
reclamo no suponen un allanam¡ento. El allanamiento es el
reconocimiento o admislón no solo de los hechos alegados en el
reclamo sino que lmplica además el reconoclmiento del
fundamento de la pretensión y su conformidad con ésta. Al
contestar et reclamo, la SM no reconoce el fundamento de la
pretensión sino que manifiesta que "exlste una duda razonable"
sobre el reclamo de indemnlzaclón por despido, dado que
confluyen dos circunstancias fáctlcas con diferentes efectos: la
supresión del cargo y el venclmlento del contrato laboral.

En el caso no hubo aceptación expresa ni táclta de la demandada,
quien claramente en su segundo petitorlo sollcita al Tribunal su
dictamen sobre este punto obJeto de controversia.

En consecuencia, el TAL no considera que dlcha pretensión haya
sido objeto de allanamiento y quede fuera del objet

B) Reclamaciones obJeto de litigio
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Corresponde entrar a dllucldar la leglHmldad de las reclamaciones
de fondo efectuadas por la parte actora y que integran el objeto
del litigio planteado. Estas pretenslones se refieren a la
procedencia de los rubros reclamados de salario vacacional, horas
extras, indemnlzación por despldo y daños y perJulclos, y en caso
de acoger alguna de las pretenslones planteadas establecer si las
bases de cálculo de los iubros reclamados son correctas y se
ajustan al derecho aplicable.

1.- Salario vacacional

En su escrlto de reclamo y en forma escueta, la reclamante incluye
en su Capítulo IV, "Liquidación", un reclamo en concepto de
salario vacacional correspondiente a los dos últlmos años de la
relación laboral, que estlma en la suma de U$S 1.000.-

Al alegar de bien probado, reconoce que: " sl blen es un rubro que
no está incluido en la normatlva reglamentaria MERCOSUR",
concluye que "es apllcablg en el derecho lnterno de los Estados
Parte, y en part¡cular en aquel Estado en cuyo territorio se ha
ejecutado el contrato".

Se desestima el referido reclamo por no estar sustentado en el
derecho aplicable por elTAL.

a) De las normas expresamente cltadas por la propla reclamante
como fundamento de su derecho, no surge la obligación de abonar
a los empleados de la Secretarla del MERCOSUR una partida en
este concepto.

b) Tampoco surge la procedencia del reclamo de los térmlnos de
los contratos celebrados entre las partes.

c) No existió tampoco en el pasado y respecto a la reclamante
práctica o costumbre de abonar este rubro que pudiera haber
generado un derecho o expectativa a perclblr dicha partida, ni se
probó que la misma se abonara a los demás empleados de la
Secretaría que hublese lmplicado un trato discrimj¡at
respecto a la reclamante.
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d) Por último, no existe ningún derecho a percibir ese beneficio
como parte de las condiciones mínimas de trabajo, ni es un
beneficio establecido en forma general para los empleados
públicos y privados de la región.

2.- Daños y perjuicios

La reclamante expresa en su escrito que el cese de la relación
laboral Ie causó una disminución patrimonial, que le provocó
daños y perjuicios de carácter patrimonial y personal, que
determina en el 50o/o del total del monto reclamado, sin
especificar cuales son los perjuicios reales ocasionados y su
monto.

Para fundamentar su pretensión, la reclamante expresa en su
alegato que "Ello no prec¡sa de consagración reglamentaria,
puesto que el deber de resarcir los perjuicios que se generan por
efecto de la acción de cualquier sujeto de derecho gue causa un
daño, es un imperativo normativo general, aplicable en
cualesq u iera relaciones jurídicas".

El Tribunal igualmente desestima esta pretensión en mérito a lo
sig u iente:

a) En general, y salvo indemnizaciones tarifadas, a forfait,
establecidas en forma expresa por una norma de rango legal,
daños y perjuicios deben estar objetivamente probados en si
m¡smos y en su cuantía, debiendo acreditarse, además, el nexo
causal entre la conducta ilícita o abusiva y el daño ocas¡onado,
cuando se originan en responsabilidad extracontractual.

b) En este caso no ex¡ste tampoco responsabilidad contractual,
dado que no hay incumplimiento del contrato pactado, ni ello ha
sido alegado ni probado por la reclamante.

c) El artículo 17 de las Reglas de Procedimiento
que éste podrá establecer, cuando
indemnizaciones que compensen el
objetivamente causado y demostrado,

del TAL establece
correspond ie re,
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d) No surge de autos prueba fehaciente que haya existido
violación alguna de las normas MERCOSUR aplicables al caso, ni
que la demandada le haya provocado a la reclamante un daño
económico que deba ser indemnlzado.

Del análisls de la prueba aportada por la actora y de la que del
estadio probatorio de estos obrados emerge a su favor, no surgen
elementos de convicción suficlentes que justifiquen la imposición
de condena sobre este punto.

Los test¡gos aportados señalan los naturales efectos negativos
que ocaslona cualquier pérdida de la fuente laboral, pero ello no
lmplica que haya una responsabilidad de la demandada por
omisión, abuso, dolo o culpa lmputable a su accionar.

Tampoco surge acreditado que haya un nexo causal entre la
enfermedad padecida por la Sra. Mackinnon y su desvlnculación
de ta SAM. De la declaración testimonlal y de la declaración de la
parte actora, que obran de ts. 404 a 407, surge que sus
problemas de salud se originaron luego de la reunión del CMC
realizada en Florianópolls en diclembre del 2000, hablendo sido
internada en febrero del 2001, antes de ta celebración del
contrato de fecha 2 de mayo del 2001.

Menos aún resulta acredltada la arbitraria cuantía estimada por la
reclamante por dichos conceptos, estimación que evidentemente
obedece a una lncorrecta aplicaclón analóglca de normas
laborales del pals sede, las cuales consagran la condena
preceptiva en daños y perjulclos de hasta e! 50o/o del monto de los
rubros salariales obJeto de condena. En el caso no solo se
establece como cuantfa el monto máximo autor¡zado por la ley
uruguaya sino que además se calcula sobre el total de los montos
reclamados, aún los de carácter indemnlzatorio.

3.- Horas extras

La parte actora reclama el pago doble de 140 horas extras
trabajadas, aclarando a fs. 406 que se tratan de horas realizadas
por asistencia y funclones de apoyo a reunlones del MERCQSU
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El horario de trabaJo de los funcionarios de la Secretaría está
contemplado en la Resolución GMC Nro. 42197, artículos 14 y 1S,
y en Instrucciones de Servtcio de la SAM Nros. 2/07, det 2 de
enero de 1997, 3197 del 10 de enero de 1997 y t6l9B, det 7 de
abril de 1998. Aslmismo el Memorandum del Jefe de Sector
Recursos y Servicios Nro. 94/00 del 15 de agosto del 2000, trata
en su numeral IV del régimen de horas extraordinarlas y horas a
compensar.

Establece el artfculo 14 de la Resoluclón GMC Nro. 42197 que el
régimen normal de trabaro será de cinco dfas semanales y de ocho
horas diarias, pudlendo extenderse cuando se presten servlclos de
apoyo a las reuniones del MERCOSUR.

El artículo 15 de la citada Resolución señala que el Director y los
Jefes de Sector podrán dlsponer horarlos extraordinarios de
trabajo, cuando las necesldades del servicio lo requieran.

La Instrucción de Servlcio Nro. 2197 dispuso como horarlo de
funcionamiento de la Secretaría de 9.30 horas a 17.30 horas y la
Resolución Interna del Dlrector de la SAM Nro. 3/97 dispuso que
será obligatoria la atenclón de las reuniones, aún fuera del horario
antes establecldo.

La Instrucción de Servlclo Nro. t6198 en su numeral 1o autoriza a
los funcionarlos de la Secretaría afectados a las reuniones de
trabajo gue se realicen antes o después del horario establecido, a
compensar dichas horas dentro las cuarenta y ocho horas
slguientes. Solo por Resoluclón fundada del Dlrector podrá
exceptuarse ese régimen de acuerdo a las necesldades de servlcio
del Sector. Establece además, que será el Sector de Recursos y
Servicios el encargado de instrumentar y controlar el
procedimlento.

Entiende el TAL que corresponde determinar el alcance de la
expresión régimen normal de trabajo a que hace referencia el
artículo 14 de la Resoluclón GMC Nro. 42197. Al respecto, el TAL
considera que debe entenderse por réglmen normal de trabajo el
horario de ocho horas establecldo en la normatlva y las horas que
se trabajen con motlvo de serviclos que deban prestarsg ,
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reun¡ones de los órganos de la estructura ¡nst¡tucional del
MERCOSUR. Esto resulta de las características de la organización
MERCOSUR, de la modalidad de funcionamiento de sus órganos y
del horario de trabajo gue se cumple en la Secretaría en el período
en que no se atienden las reunlones.

El texto del artlculo 14 es claro en cuanto a que el horarlo
requerido para prestar apoyo a las reuniones del MERCOSUR
integra el régimen normal de trabajo, slendo una extensión del
mismo.

Ello surge de la propia naturaleza y cometidos de la SAM, que fue
creada y encomendada expresamente, entre otros, para prestar
apoyo a los órganos del MERCOSUR, conforme al Protocolo de
Ouro Preto artfculos 31 y 32 numeral IlI.

Ese apoyo, que debe ser prestado por la SAM a través de sus
empleados, no puede considerase trabajo extraordinarlo nl horas
extras y por lo tanto no genera derecho a un cobro especial.

Una de las características del trabajo extraordinario es su carácter
facultativo, slendo opclón del empleado cumplirlo o no, sin gue se
resienta su contrato de trabaJo. Por el contrario, en el caso de
autos el apoyo a las reuniones del MERCOSUR era una obligación
contractual de la reclamante.

Así, la Resoluclón Interna Nro. 3/97 que obra a fs. t77 expresa en
su artículo 20: "Todos los funcionarios, con excepción de los Jefes
de Sector, deberán cumpllr con el réglmen de atención a
reuniones fuera del horarlo establecido en la Resolución Interna
Nro.2197".

A su vez, elcontrato suscrlto el 2 de mayo del 2001 que obra a fs.
198, establece en su cláusula 10 literal A) : "Forman parte de este
contrato todas las normas e instrucciones de servicios vigentes
sobre el personal que hayan o fueren dlctbdos por los órganos
competentes del MERCOSUR"

De acuerdo a los usos internos de la SAM, se
funcionarios afectados a prestar apoyo a las

les permitió a
rar¡¡9¡e_srd€_
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órganos del MERCOSUR, y pese a no ser obligatorio, a compensar
las horas así trabajadas con horas libres.

En el caso bajo análisis, la reclamante demandó el pago doble de
140 horas extras, y posteriormente en su declaración testimonial
manifestó que "sobre las horas extras en recepción se hacía apoyo
de sala, cuando hubo reuniones importantes del MERCOSUR asistí
a reuniones y presté apoyo, las compensé una por una, pienso que
no hay un remanente, no tengo seguridad en un i00%" (fojas
nro. 160 del expediente).

En consecuencia, el TAL entiende que no hubo por parte de la
reclamante un trabajo en régimen de horas extras, sino extensión
de su horario normal de trabajo para el cumplimiento de tareas
que integraban su obligación contractual.

El sistema de compensación establecido por la SAM para las horas
trabajadas en apoyo a las reuniones del MERCOSUR rigió durante
la vigencia del contrato, pero una vez finalizado éste, la
compensación se vuelve materialmente imposible y el tiempo no
compensado no da derecho a reclamar una retribución diferente y
no prevista por el ordenamiento jurídico del MERCOSUR.

El TAL recomienda que a los efectos de facilitar las tareas de
interpretación y aplicación de la normativa relativa a los
funcionarios de la SM y de los demás órganos de la estructura
institucional del MERCOSUR, se reglamente en forma sistemática
el régimen de horario de trabajo.

Por las razones expuestas, el TAL no hace lugar al reclamo de la
actora en concepto de horas extras, planteado a fs. 102v y 103,

4.- Indemnización por despido.

a) La parte actora reclama indemnización pgr despido, en base a

lo dispuesto por el artículo 47 de la Resolución GMC Nro. 42197
que establece: "El Director (de la SAM) dará por concluida la

relación laboral con
entre otras ca u sa les,

el personal de cualquier categoría.." cuando,
se pioduzca la "(5.) eliminación del,nyme)p
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de cargos como consecuqncia de la dismlnución o supresión de
servicios o reestructura de la SAM.".

Y agrega a continuación: "De la interpretación armónlca de los
conceptos estampados en el acápite de la norma y en el numeral'5', emerge sin lugar a dudas que la supreslón del cargo por
reestructura opera de pleno derecho a partir de la resoluclón que
así lo dispone. ... El deber Jurldlco de la dirección de la SAM es
meramente instrumental a la referlda Resolución: la norma
(acápite) no dice podrá, sino, deberá dar por concluida la relación
laboral. Cuando: se dlsponga la supreslón y/o supresión por
reestructura de los cargos de que se trate. ... Asimismo, debe
advertirse que la supresión del cargo priva de causa Jurfdica al
contrato, y el obJeto deviene de imposible cumplimiento (o
inexistente), siendo la causa y el obJeto elementos esenciales de
todo contrato. ... En el caso que nos ocupa, pocos días después
(dentro del mismo mes de abril del 2003), es que la direcclón de la
SAM procedió con el deber jurídlco de eJecutar la resolución de
reestructura comunlcando ta resoluclón a los servlclos respect¡vos
y estab¡ec¡endo las fechas en que - por razones de serviclo - se
computarían los ceses".

Más adelante complementa diciendo que conforme se establece
en el punto 0l del ANExo I de la Resoluclón GMC Nro. l5lo2
(estructura anterior), el sector normatlva al que pertenecía la
exponente se integraba con 7 cargos; y el sector documentación
con otros 7 cargos.

Agrega: "La reestructura lmpllcó la fusión de los sectores
normativa y documentación, en el nuevo sector de Normativa y
Documentaclón. ... Actualmente se establece en el Anexo I de la
estructura admlnlstrativa vigente (Resoluclón GMC No Ll 03 de 4
de abril de 2003), que la SAM cuenta con solo tres sectores
(Sector de Asesoría Técnlca, Sector de Normativa y
Documentación, y Sector de Administraclón y Apoyo) ... "De los l4
cargos que sumaban los dos sectores hoy fusionados solo
quedaron 4 en el nuevo sector ¡ntegrado por efecto de2la
reestructura"
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Por último agrega que la demandada no controvirtió la
eliminación del cargo de la reclamante, motlvo por el cual no
requiere de prueba al re§pecto y su consecuencia jurídica es
justamente el ".derecho a un mes de sueldo por cada año o
fracción trabaJado con carácter de indemnlzación hasta un
máximo de seis sueldos"."

b) Por su parte la Secretaría Admlnlstrat¡va al contestar la
demanda y poster¡ormente en su alegato expresa que la duda
razonable "acerca de la obligación de pagar despido por cuanto si
bien es clerto gue antes de la finalización del contrato se suprimió
el cargo de la actora y ello le daba derecho al cobro de
indemnización por despido (GMC Res. 42197 articulo 47), no es
menos cierto gue la misma contlnuó trabajando hasta la
finalización de! plazo previsto en su contrato a término. Si la no
renovación del contrato de la actora, a su venclmiento, no hubiese
estado precedlda de la Resolución del GMC No 01/03 de fecha q
de abril de 2003, es claro que no correspondfa el pago de
indemnización alguna porgue el contrato se extinguía por el
vencimiento del plazo".

Agrega por últlmo que no es cierto que solo quedaron 4 cargos
administratlvos, slno que del anexo I de la Resolución No. 0l/03
del GMC surge que además de 4 cargos técnlcos, "la Secretaría
contará con 9 aslstentes técnicos y 3 funcionarios de apoyo
asignados a los diferentes sectores".

c) El TAL considera gue debe admitirse el reclamo de
indemnización por despldo sobre la base de los siguientes
fundamentos:

l) Conforme al artfculo 10 de las Reglas de Procedimiento, el
objeto de la controversia queda determlnado por los escrltos de
reclamo y de contestaclón, no pudiendo ser ampliado, modificado
ni sustituido posterlormente.

2) Al contestar la demanda, la SM, en el numeral 16 transcr¡pto
anteriormente, afirma que existe una duda razona
obligación de pagar despido.
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3) El TAL debe ceñlrse a los térmlnos planteados en el reclamo y
su contestación para determinar el objeto del litigio, y debe
resolverlo aplicando las normas generales y reglamentarias
dictadas por los órganos ilel MERCOSUR asf como los prtncipios
generales del Derecho.

4) En materia laboral uno de los prlnciplos generales aceptados
por la doctrina y la Jurisprudencia de los Estados Partes, es el
principio protector que inspira reglas fundamentales. Una de
estas reglas es"ln dublo pro orynrlo| que cons¡ste en una directiva
que orienta al Juez o al lntérprete cuando exlste una duda
razonable en la lnterpretación de una norma, a decidir con el
crite¡lo más favorable al trabajador. Otra regla es la de la "norma
más favorable" que supone gue cuando se contraponen dos o más
normas que pueden ser apllcables a una mlsma sltuación Jurídica,
el juez debe necesariamente inclinarse por aquella más favorable
al trabajador.

5) De los términos de la contestaclón de la SM, se desprende que
dicha duda razonable recae sobre la aplicabilldad del inciso 5 o del
inciso 7 del artfculo 47 dela Resoluclón GMC Nro. 42197, o sea si
el cese de la relaclón laboral obedeció al vencimiento del plazo
contractual pactado o sl fue consecuencia de la elimlnación del
cargo ocupado por la reclamante como resultado de la
reestructura de !a Secretaría Admlnistrativa del MERCOSUR.

El planteo de la duda razonable efectuado por la SM, suglere al
TAL la aplicación de los menclonados principios generales
consagrados por la doctrina y la jurlsprudencla en forma general,
e lnterpretar que el cese de la relación laboral fue consecuencia
de la reestructura de la SAM.

La duda razonabte corresponde a criterio del TAL en la apllcación
de la Resolución GMC Nro.42197. En efecto, el artfculo 47 de ]a
citada normat¡va prescribe que tendrán derecho a indemnlzación
los funcionarios cuando se proceda a la eliinlnación de un número
de cargos como consecuencia de la dlsmlnuclón o supresión de
servicios o reestructura de la SAM. En tal sent¡do, si blen el CMC
resolvió ellmlnar el cargo de la reclamante al vencimiento de su
contrato, la decislón de suprimirlo lmpedfa fácll¡a y jurÍdicagen
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tenerlos en cuenta para el cálculo de la indemnización por
despido.

No resulta aplicable el criterio utilizado por el Tribunal
Administrativo de ALADI, citado por la demandada, dado que la
fuente jurídica regional no considera los fondos de Previsión
como sustitutivas de contribuciones parafiscales, sino
prestaciones económicas de carácter salarial.

La actora integra su salario con el porcentaje del 147o del mismo,
que es el aporte que la empleadora hace al Fondo de Previsión y
que conforme al artículo 34 de la Resolución 42197 el empleado
retira a su cese, conjuntamente con el porcentaje del 7%o que es
el aporte del propio empleado y la cuota parte de los intereses y
beneficlos que se generen por la colocación o inversión de los
recurso del Fondo.

Es una prestación económica que el empleador deposita
mensualmente en este fondo especial, que se integra con las
cuentas individuales de cada trabajador, cuya libre disposición por
parte del trabajador se encuentra diferida en el tiempo, pero que
se origina en la relación laboral. La norma establece que al cese
de sus servicios en la SM, cada funcionario percibirá el monto de
su cuenta individual.

A su vez, el artículo 33 del texto citado consagra el derecho de
todo empleado a la asistencia médica y hospitalaria del empleado
y de su grupo familiar (cónyuge, ascendientes y descendientes) a

cuyos efectos la SAM le asigna un partida mensual de hasta U$S
200, mediante la presentación de los recibos correspondientes.

Este beneficio también de carácter salarial, en el caso de la
reclamante ascendia a la suma de U$S 120 y debe considerarse
parte de su retribución mensual.

En consecuencia, el salario a considerar será de U$S
U$S 65 por alícuota de aguinaldo; más U$S 43 por
licencia; más U$S 105 por Fondo de Previsión; más
asistencia médica.

7 50; más
a lícuota de
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el desempeño del cargo, por inexistente, a partir del primero cle
mayo del 2003.

Apoya el TAL su argumentación en lo dispuesto en la Resolución
GMC Nro, 6104 del 25 de junio del 2004, que sustituye a la
Resolución GMC Nro. 42197, y modificó la redacción de este
punto, aclarando expresamente en el artículo 10 que en el caso de
eliminación del número de cargos como consecuencia de la
disminución o supresión de servicios o reestructuración de la SM,
solo corresponderá esa indemnización si la eliminación del cargcl
se produce durante la vigencia del contrato.

4.- Bases de cálculo de la indemnización

Acogida la pretensión de la reclamante de indemnización por
despldo, corresponde establecer las bases sobre las cuales deberá
calcularse la referida indemnización.

Sobre este punto dos son los elementos a ser determinados: el
sueldo y el período trabajado para efectuar dicho cálculo.

4.1- Sueldo

a) No existe controversia entre las partes, para que el cálculo de
una eventual indemnización por despido deba tomar el sueldo
base y adicionar la cuota parte que corresponda (Ll12) por
concepto de licencia y agu¡naldo.

b) No corresponde incluir la alícuota de salario vacacional
pretendida por la reclamante, dado que ese rubro fue
desestimado, por no ser un beneficio otorgado a los funcionarios
del MERCOSUR.

c) El Fondo de Previsión y la asistencia médica son beneficios
devengados por el trabajador, a causa o en ocasión de su trabajo,
por lo que forman parte de su sueldo mensual
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Lo expuesto representa un total de U$S 1.033 (mil tre¡nta y tres
dólares estadounldenses).

4.2- Período trabajado

El TAL considera que no es de apllcación el principio de
continu¡dad alegado por la reclamante dado que en el régimen
laboral del MERCOSUR la regla es que todas las relaciones
laborales son de plazo determlnado de iniciaclón, duración y
finalización.

Resulta del ordenamiento Jurfdico del MERCOSUR, en particular
del artículo 6 de la Resoluclón GMC Nro. 42197, aplicable al caso,
que todos los trabaJadores deben vincularse a la SM medlante la
suscripción de un contrato de trabaJo por plazo determlnado no
superior a los dos años, previéndose la posibilldad de renovación
pero siempre sujeta a un plazo. Lo expuesto resulta lógicamente
en una prohlblción de contratar sin plazo.

Por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 de la
Resolución GMC Nro. 42197,|a contratación de los funcionarios de
la SAM debe hacerse entre los naclonales de los cuatro Estados
Partes asegurando una representaclón equllibrada. Ello determina
además que la SAM, no solo no puede contratar sinedÍe sino que
incluso para contratar o renovar un contrato con plazo requiere
recibir de cada Estado Parte la nómlna de personas a ser
contratadas.

Estas pecullaridades proplas del ordenamlento Jurldico del
MERCOSUR lo apartan de los slstemas laborales nacionates, que
privilegian la contratación por tiempo indeterminado y que tienen
por objetivo crear una forma de convivencia social y laboral
basada en la estabilldad y la seguridad de! indivlduo, y tienden en
consecuencia a la conservación de la fuente de trabaJo.

Este principio recoge la idea que debe ser la duración real del
trabajo y no la voluntad de las partes la determlnante de la
extensión en el t¡empo del contrato y expresa la tendencla actual
del derecho del trabajo a atrlbuirle la más larga duración posible a
la relación laboral, lo que determlna, entre otras cosas, -quq24 I' --¡.t) 7/'/
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regla de la contratación laboral sea la contrataclón sln plazo
determinado de duración (deblendo siempre estar estipulada en
forma expresa la contratación excepclonal con plazo) y que
gradualmente se establezcan mecanlsmos que aseguren la mayor
duración poslble a las relaclones de trabajo.

En el MERCOSUR, sin embargo, la regla es la contratación sujeta a
un plazo. Esta situación es la que determina la no apllcación del
principio de contlnuidad en las relaclones laborales ex¡stentes en
la SM.

En el caso de autos, los contratos anterlores suscritos con el
reclamante llegaron a su fln por el cumplimlento del plazo
pactado, motivo por el cual es de aplicaclón el lnclso 7o del
artículo 47 de la Resoluclón GMC Nro. 42197 que permlte dar por
concluida la relación laboral sin pago de lndemnización, en
atención a la modalidad de contrataclón, la relaclón laboral tiene
inicio con la suscrlpclón del contrato y se extingue a!
cumplimiento del plazo.

El único contrato en elque surge la duda razonable sobre la causa
realde su extinc¡ón es el inlciado el 2 de mayo del 200f y es sobre
este tiempo trabaJado qué debe calcularse la lndemnización por
despido obJeto de condena.

Por tales fundamentos, el TAL pronuncia el siguiente FALLO:

1) Hacer lugar parcialmente al reclamo presentado por Sra.
Maureen Margaret Mackinnon Gómez contra la Secretaría del
MERCOSU& admltlendo el reclamo en concepto de indemnización
por despido y desestimando los demás rubros reclamados, sin
especial condenación en gastos.

2) Disponer que la Secretarla del MERCOSUR abone a la Señora
Maureen Margaret Mackin¡on Gómez !a suma de U$S 2.066 (dos
mil sesenta y sels dólares estadounldenses) en concepto de
indemnización.

3) Establecer que
abonada dentro de

!a suma indicada en el numeral 2
un plazo máximo de sesenta (60)
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Miguel A. Solano López C.
Presidente

a paÉir del dfa slguiente at de la notiflcación de ta presente
sentencia a la Secretarfa del MERCOSUR.

4) Disponer que la Secretaria del TAL notifique esta sentencia a
las partes en el reclamo dentro de un plazo de clnco (5) días
contado a paÉir de la fecha de su suscripción.

5) Dlsponer que e! Director de la Sec¡etarla del MERCOSUR ponga
esta sentencla en conocimiento de los Estados Pa¡tes del
MERCOSUR en un plazo máximo de trelnta (30) días contado a
partir del dla slguiente de la notificación reclbida por la Secretaría
de!MERCOSUR.

6) Establecer que la Secretaria del TAL reglstre esta sentencla en
el libro especial de sentencias dlctadas por el TAL y, una vez
cumplido, archivarla.

Montevldeo, 23 de septiembre de 2005.

ra Harreguy
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' Monteüdeo,26 de sellembre de 2005

En el dla de la fecha. el Dr. Héc-lor Dotta, ee noüfica de la sontenc¡e del¡n¡t¡va
clel Tribunal Mmlnhtrallvo Laboral del MERCOSUR en el reclamo int€rpuesto
por Maureen Margar€t Macklnnon Ciómez conúa la Secretarla Adminsitrativa
del MERCOSUR, de fecha 23 de seliembre do 2005.

Noriricado: Uf O*-2ql*/"f
Fecha:

Hora: /* 2.-,u ftwe,
Q'. ot '&r*ta
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Montevideo. 26 de setlembre de 2005

En el dla de h fecha. el Direclor de la Secrctrarla dd MERCOSUR. Reglnal<lo
Braga Arcud, 6e notif¡ca de la eenlenda def¡nilfua del Tribunal Administralfuo
Laboral del MERCOSUR en el reclarrc lnterÉ¡esto por Maureen Margaret
Mackinnon Gómez contra la Secretarla Adrdnsitrallva del MERCOSUR, de
fecha 23 de sellembro do 2005.
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